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DE LA: PROYINOÁ; DE • LEON. 
Se sudcribe <m la Uedacoioa casa da Ü. José O. IÍEDDMJI),—calle de Platerías, n.' 7,—á 90 M: al año, 50 el stíineátre y 30 el trimestre ea U capital. 

Lpá-anuticiüá se insertaran á medio real línea para los suácritores y an real línea para los que no lo sean. 

'Luego que los Sres. AJcatdes y Secretarios mutrnii los números del Hoíe-
tin ffuc correspondan al distrito, dispoirirm qtts se fije un ejemplitr m el sitio 
de costninbn', donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados órdium-
damente. para su encuademación qm deberá verificarse cada año. León 1G de 
Setiembre de 1880.—GKSAUÚ ALAS.» 

vmmtw DSL CONEJO BE MIMSTÍIOS, 
• S. M. la Hcinu nuestra SÜ-

florn (Q. O. G.) y su augusla 
Hoiil • r¡imi!Ío conliuúan oncl Ucnl 
Siliü do A'raiijucz". sin novedad en 
su inipoi'lanle salud. 

M L GOlíllíllNO.DE PllOVÍNCU. 

Ni'im. l í i . . 
Los Alcaldiís do esta provin

cia, iiVüivivliios dtí la Gunrdiá civil 
y demás dependienles de mi au

toridad facililanm al capitán de 
E. M. Ü. Jusé Galv'us y Avella, 
cuantos auxilios les reclame y le 
sean necesarios para el mejor des-
ompeflo do la comisión (¡ue se le 
lia conferido por Ueaí orden do CJ,A 
do Marzo último, con el alíjelo de 
verificar en la misma los trabajos 
lopográficos para la formación del 
mapa y manual itinerario de Espo-
na. Leo» 4 de Mayo de 18C5.— 
¡fosé María de Co'ssío. 

Kúm. liíi. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que á continuación se anotan, remi
tirán con toda brevedad ¿ este Gobierno, nn estado de las.personas que se 
expresan y se hallan sujetas ú la vigilancia de BU autoridad, redactándole 
conforme al modulo que también se inserta á continuación. León 4 de Mayó 
de l&Q'S.—José María de Cosslo. 

, JYIociólo <i«.o so oita. 

Nombres de los vigilados. E-Iad. Estado. OÜtiio. Conducta. 

NOMlíUES DE LOS VIGILADOS. 

Velipe Nuñez Prieto. . , . 
Kelipe llodriguez Colinas. . 
Clemente Miguel Rodríguez. 
AIIÍÍOI González Kodrigueü. . 
Vicente Vivas Domínguez.' . 
Petra Üouzaleü Uodrjguez. . 
Manuel Luengo Murtinez. . 
Sebastian Martinez Hamos. . 
Sebastian Martin liamos.. . 
Pedro liodriguez N. . . . 
Manuel lialboa- Gallego.. . 
llartoloiiié Fernandez Milían. 
Manuela Coto Camino.. . . 
Julián Hordeírné Giménez. . 
JuliandelCantoFernnndez. . 
Camilo Fernandez del Canto. 
Esteban Garda Cndeuna.. . 
Grcrorio Carballo López., . 

AYUXTAJIliiNTOS. 

Pnlncios de la Vnlduerna. 
Valencia D. Juan. 

. Idem. 
Idem. 

Vi llama flan. 
ídení. 

Quintana y Congosto 
Alija de los Melones. 

Idem. 
Villafrauca del Bierzo. 

Idem. 
Valderas. 

Idem. 
Idem. 

Sópemelos. 
Idem. 

Andanzas. 
Vega de V-alcnrce. 

NOMBRES DE LOS VIGILADOS. 

Jacinto Várela Barredo. . . . 
Agustín Camargoy Camargo. . 
Modesto Gómez N 
Manuel Norán Jlerayo. . . . 
Antonio Fernandez Fernandez. . 
Juan Pérez Osorio 
Bernardo Blanco García. . , 
Cipriano Martínez Panero. . . 
Antonio González Pedresa. . . 
Santos Cuervo González., . . 
Isidro Domingez García. . . . 
Bal tusar González Morciego. . 
Manuel .Calzón Alija , : . 
Juau Can-acedo Pérez.. . ". . 
Silvtistra Glierra de Prada. . . 
Joaquin.Kodriguez María. . . 
Mateo- Carbajo Morán. . . . 
Fernando Alvarez González. . . . 
Lorenzo Pérez Rodríguez. . . 
Benita Blanco N. . . . . . . 
María García Giménez. . . . 
Manuela Martínez Mon'm.. . . 
Vicenta Rodríguez Alonso. . . 
Antonia Riesco Fernandez. . 
Isidora García Sierra.. . . . 
Facundo de Castro García. . 
Santiago Fernandez Cabezas. 
Toribio G*oniez García. .^; . . 
Lorenzo Cus tro Martínez.. . . 
Toribío Martínez. . . . . . 
Hilario López de Palla. . . . 
Andrés López y López. . - . 
Santiago Pérez Alvarez. . • 
Rainon Santos Ordoñez. . . . 
Juan Delantero Pol 
María Prieto Larin 
Tertuliano Alvarez Alvarez. 
Felipe Alvarez- . . . . . . 
Pedro Alonso Gómez.. . . ' 
Antonio Fraile Herrero. . , . 
Gabriel Gasd¡las Diez. . . , • • 
Luciano Pérez Misicgo. . . . 
Blas .Diez Alonso. . . , . . 
Lucas Villacorta de la Red. 
Juliana Martínez González. . 
Micolás Diirandez Alonso. . . 
Alonso Rodríguez •Giiruelo. . . 
'Francisco Ordás Alvarez. . . 
Modesta Oueda Galbo. . . . 
Pedro Colinas Carreno. . . . 
llamón Ramos Rodriguez. . . 
Antonia Puente Rodriguez. . . 
Bonifacio Hodriguez Martinez. 
Toribio Blanco infiesto. . . . 
José Barrios Fernandez. . - . 
Santiago Morán Lobaco. . . 
Antonia Callejo Mayo. . . . 
Agustín de !a Fuente Refipne*. 
Juan Gago del Rio. . . ,•• . 

AYUKTAMIENTOS. 

Ponferrada. 
Idem. 
Idem. . 

Toral do Mcravo. 
Villablino. ' 
Quintana del Castillo. 
San Justo de la Vega. 

Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 
Idem. 

San Fsteban de Nogales. 
Idem. 

San Esteban deValdúeza. 
""Idem. 
Idem. 

Ríoseco de Tapia. 
Idem. / 

Astorga. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Santa Colomba de Curuefio. 
Idem. 

Requejo y Corús. 
San Crist'óhaldelaPolanteva. 
Laguna Shdga. 
Congosto. 
Sigüeya. 

Idem. 
Las Omañiis. 
Soto de la Vega. 

Idem. 
Prioro. 
Son Román. 
Balboa. 
Yillaquilambrc. 
Villabraz. 
Vega m iun. 
Joura. 
Canalejas. 

Idem. 
Castrillo do los Polvazares. 
Pradorrey. 
Carracedelo. 
Val defres no 
Galleguillos. 
Santa María del Páramo. 
Igüeña. 

Idem. 
Gordnliza. 
Mansilla de las Malas. 
Onzonilla. 
Castrocalbon. 
Kncinedo. • 
Va I de r rey. 
YiHamontán. 



—2—• 
Núm. 146. 

So llalla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Cubil las de Rueda con el sueldo 
anual de mil cien reales, pagados 
del fondo municipal. 

Los aspirantes, que á la cuali
dad de ser mayores de 25 años 
reúnan la aptitud y deniAs necesa
rias,' dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde, presidentede dicho Ayun-
Uimieulo, Centro del lénuino de un 
mes á contar desde el dia que se 
publique por tercera vez! el pré
senle anuncio en este periódico oíi 
cial, debiendo ser prelerido el que 
teiijja los requisitos prevenidos en 
el Heal decreto de 19 de Octubre 
de 1S55. León 25 de Abril de 
4 863.—José iVaria de Cossio. 

Núm. 147. 
E l Jims de primera instancia 

ñe '¿afra me dice con fecha 28 
i!e Abril próximo pasado lo que 
sif/tte: • 

ser habida la persona quc.se r e ' 
clama se ponga á disposición de 
este Gobierno á.los efectos condu-
cenles. 'León o de Mayo, de 18G3. 
—José María de Cossio.-

SECCION D E FOMENTO. 

Obran en esta Sección los títu
los de maestras de 1 .* ensofúMkzo 
olemenlnl expedidos 4 favor de Do
ña Ruimunda Blanco, Duna Con
cepción Ovaílc, Doria Antonia Alon
so, Doña María Licinia García, Do
ña Ramona Fernandez y Doña Ni-
colasa García Peciñá, 

Lo que se anuncia en el pre
sente periódico oficial para cóuoci-
miento de las interesadas, y á fin 
de que estas puedan desde luego 
acudir á recoger dichos títulos por 
sí ó por persona autorizada para 
.firmar el recibo de ellos. León 30 
de Abril de 1803.—El Gefe de la 
Sección, Pedro Diaz de Bedoya. 

' «;'kfr'.; -
•'iíjfi.Vf-. 

«En mi Juzgado s i ha seguido 
causo criminal contra María del Car
men Diaz llercdia, ausente, que 
en su .indagatoria, manifestó ser 
hija de Domingo y de María. l ícre-
dia, natural de esa ciudad, deedad 
do IreiiHa y tres años, de estado 
honesto y do oficio quinquillera, 
por haber hecho uso de una cédula 
<!e vecindad expedida á favor de 
María Giménez Ileredia; cuya cau
sa seguida en rebeldía sentencié y 
remití en consulta á S. E: la Sala 
secunda de la Audiencia Terrilo-
ria.l, por cuya superioridad se me 
ha devuelto con superior orden, 
c infirmando con las costas y gas
tos del juicio el definitivo dictado 
por mí, para que en su día se h i 
ciese súber y llevase á electo. En 
su cumplimiento he proveído auto 
con esta fecha mandando, entre 
otras .cosas, librar á V. S. atenta 
comunicación, como lo hago por 
la presento, á lín de que se sirva 
disponer que por los Srcs. Alcal
des, Agentes de segundad y Guar-' 
dia civil do esa provincia, soprac-
liqnen eficaces diligencias para la 
-busca de la referida María del Cár-
inon Diaz Heredía, y que en caso 
de ser habida sea remitida con se
guridad á.esle Juzgado.» 

l o que se insería.en el Boletin 
oficial déla provincia a los efectos 

• ';¿gup..se expresan en la preinserta 
^ItfMnicapion, encargando que al 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
LUGO. 

Cotisírucctoues chites.—Nómada i . ' 

So .anuncia la vacante do la plaza de 
Arqui.lcolo da esta provincia. 

Hallándose vacante por renun
cia del que la obtenía la plaza do 
Aiquileclo de esta provincia, do
tada con el sueldo de 12.000 rs. 
y las indemnizaciones que marca 
el art. 11 del Real decreto de 1." 
de Diciembre de 1858, los qué 
reúnan los requisitos indispénsa-
hlos para optar á la referida plaza 
pueden presentar en este Gobier
no de provincia las oportunas so
licitudes, acompañadas'de los t i 
tuló? y documentos correspondien
tes, en el término de un mes con
tado desde el dia de la inserción 
de este anuncio en la Gacela de 
Madrid y Bulctin oficial de la pro
vincia. Lugo 27 do Abril de 18(i3. 
— E l Gobernador, Vicente Lozana. 

D E LOS AYUNTAMIENTOS.' 

Alcaldía constitucional de Castro-
conlrigó. 

Procurando ésta junta y Ayun
tamiento con toda eficacia' formar 
con la mayor posible exactitud el 
amillariiniiónto que ha de servir de 
base para el reparto de la contri-

uucíon territorial en él año ecoñó-' 
mico que dará principio en 1.° de 
Julio de 1805, acordó prevenir 
de nuevo á todos los que posean 
lincas rústicas, urbanas y demás 
bienes sujetos á dicha «ontiibu-
cion, presenten sus relaciones en 
este Ayuntamiento durante el pía-.' 
zo de diez días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial; pasado este plazo' 
se procederá en las operaciohes'con 
arreglo á instrucción. Ca'strocon-
trigo 24 de Abril de 18(55.—El 
Alcalde, José Vicente Carbajo. 

Alcaldía constitucional de Ben-
llera-

La.junta pericial y Ayunta
miento se está ocupando ert'los Irá 
hajosdel amiIJarámiento pará girar 
el nuevo repartimiento do la con'-
tribueion de inmuebles, cuilivo y 
ganadería, que-lía de regir del 1." 
da Julio en adelanto, ol (|iie se os 
16 concluyendo y estará' expuesto 
en la Secretaria del mismo por tér
mino do ocho dias, desdó la inser
ción de oslé anuncio en' el Bole
tin oficial de la provincia, bn cuyo 
.término podrán los conlríbujen-
tos enterarse do la clasificación 
hecha'por la junta, y hacer las re
clamaciones que les convengan, y 
pasado se remitirá á la supériori-
dad para su aprobación. Benllera 
y Abril 24 de 1805.—Bernardo 
Viña yo. 

Alcaldía constitucional de Zotes. 

La junta pericial da dicho Ayun
tamiento ha terminado los traba
jos del amillaramieuto.'individual 
'de toda la riqueza imponible que 
ha de servir de base para el repar
timiento del año próximo económi
co que dá principio en 1.° do Ju
lio del comente año; y por lo mis
mo so hace saber á todos los com
prendidos on el mismo, .que osla
rá de manifiesto en la Secretaria 
por el término de ocho dias des
pués do la inserción de esto anun
cio en el Boletin oficial, para que 
en dicho plazo se presen ten los que 
se consideren agraviados, pues pa
sados uo habrá lugar árehacer to
do qianlo expongan. Ayuntamioii-
to de Zotes y Abril 50 ile 1§05. 
—Él Alcalde. Pedro Lozano.T—El 
Secretario, Tomás Martínez. 

Alcaldía constitucional de Con
gosto. • 

A fin deque la Jimia pericial 
de este distrito municipal '.pueda 
con lodo acierto posible rectificar 
él amillaramieuto que ha do servir 
de base para reparlir la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería en el año económico que 
dá principio en primero de Julio 
del año corriente y finaliza en.50 
de Junio de 18Ü4; ha acordado 
que todas las personas que lleven 
lincas, tengan foros y censos ó ga
nados en el léimnio de este Aynn?. 
tamiento, presenten en la Secreta
ría del mismo sus relaciones j'ura-
djis dentro de ocho dias siguientes 
.arde la inserción de osle anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, pues de nó veriíícárló en d i 
cho plazo, la Junta hará las clasi
ficaciones por los autecoilenlesque 
tenga, y no serán oídas las recla
maciones de los que no cumplan 
con dicho deber parándoles el per
juicio consiguiente. Congosto t ." 
de Mayo de 1805.—El Alcalde, 
José Nyñez. 

Alcaldía constitucional de Colum-
. t r íanos. 

So hace saber: que por el tér
mino do ocho dias á eontardesdo 
la publicación de este anuncio en 
las columnas del- Boletin oficial de 
la provincia, so hallará de mtini-
fiesto on la Secretaría del expresa
do Ayuntaniienlo el amillaramieu
to roclilicado déla riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que ha deser
vir de base para el repartimiento 
del año' económico do 1805 á 1804 
«luíanlo cayo plnxo se oitán y ve-
solverán las reclamaéiones do agra
vio que se presenten en debida 
forma. Columbrianos Mayo pr¡mp_ 
ro dé 1853.—El Alcalde, Andrés' 
Vuella. *. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

La persona que hubiese encon
trado una cartei'a¿ llena de pape
les interesantes, que se perdió el 
dia 25 de Abril último desdo Man-
silla á Villarcnle, so servirá entre
garla en esta redacción, donde se 
gratificará. 

Imprcmá de Josó G. Redondo, Platerías, 7. 

http://quc.se


PROVINCIA DE, AÑO ECONÓMICO DE 1S63 A ,1864. DISTRITO MUNICIPAL DE.. 

!REP̂BTJ.MJENTO i s m ' i m n que forma este Ai jmlammfo del cupo y recargos que le han sido señalados por la conlribucion de Inmuebles, Cullico 
y Ganadería, correspondiente a l ako económico de 1863 « 1884. 

DEMOSriXACION. 

WQl'EZA IMPOMBLE. 

/Clm fisura en el rcparlimiento para 18(!2, publicado en ú Boletín Oficial lio de ISfil . . . 
UJue resulla del amillanimienlo aprobado por la Adminislracion principal do Ilacicnila pública de esla provincia en do de . 

.{(Jue exislc en esle ilislrilo segim el amillaramicnlo presentado ii la misma en • de de y que lia sido devucllo con 
) " censura ácsle AVunlamienlo, ú obra «ii aquella, penrlienle dc exámen._. . 
IHeceiiocida por esle dislrilo en repaílimienlos anteriores.. . • • •• 

Nata. Toilos los Xyiinlamienlos oonsiginrán la cifra respeclivj ou el primor cbncoplo Jo osla división, y de lostrcsrostanlessogun el caioen quo so oiciierurcn. 
IIACF.NDAnOS 

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA P O t t QUE SEIIACE ELUEl'AftTO. r o n A s T E n o s . wpwsrcom», . -

Pecnaria 
Colonia. 

Cupo de Contribución señalado á esle Dislrilo municipal.. 
Aumenlo para complclarol 1 por 100 de Fondo Suplelorio, 
Aumenlo por lo repartido de menos en años anteriores.. . 

TOTAL PARCIAL. 
TOTAL GESEUAL. 

•TOTAL. . 

Liquido á repartir. 

. TOTAL de estos conceptos á repartir. 

A OMENTO FOR GASTOS Í)E INTEBÉS COUJliS' Y PRE5IIO DE COBRANZA SOBRE LOS MISMOS. 

Bajas por, sobrantes de años anteriores 

Aumento del premio de cobranza sobro diebo liquido. 

I1EAI.ES VELLON. 

iooTooo 
000 

1.000 
101.(¡00 

2.000 
99.(100 

2JL098_ 
102.598 

Tanlo por 100 _tlel cupo para gastos provinciales '• • 
Idem para gastos municipales' 

Nn/a. So exproenrá si lian sillo aprobados ilelndamenlo, ó si so reparton á cuonla non arreglo á kis artículos 24 y 61 do la ins* 
truraion do 8 de Junio do y orlioulo 57 de la Rpa.l orden do 5U do Julio do 185D. 

Aumento de la ü." parle do estos recargos para atender a los gastos imprevistos 1 
que ocurran, con arreglo alarlículo 38 do la Real QrdcndeSO de. Julio delProvinciales. .1 .000) 
1859, por no haberlas repartido en el ailó anterior ó por haber dispuesto (Municipales. . 2.000) 
dellodo ó parte, en virtud de orden de . ' 

S 000 
10.000 

3.000 

Bajas de los recargos por los Depósitos previos. 

' Liquido. 
Aumento del premio do cobranza sobre el líquido de los recargos provinciales y municipales.. 

18.0.00. 
2 Ü00 

16.000 16.00,0 
. 480 

TOTAL GENERAL que se ha de repartir. . . 

Nota. Se tendrá presento que al sacar el premio de coliranza sobro los reoargos provinciales y municipales, debe hacerse únicamonto del líquido 
qut' resulte de los miamos, deducidos tos depósitos previos si uMslen en Caja, puesto qu&ha de ser á monos repartir do aquellos s e g ú n el*ai-tíeu-
lo l i de la Inslrueion de 20 de Agosto de 1839. ~ ' 

Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Bolctin Ojicial do esta provincia, 
fecha de de de 

Por el cupo del Tesoro 
Por el Fondo supletorio. . ' 
l'or el premio de cobranza sobre el Cupo y Fondo.. 

119,078 . 

HACENDADOS VECINOS 
FOKASTKnOS. 

Tanto por 100. Tanto por 100. 
lis. Cs. lis. Cs. 

13 
1 
«50 

1Í ,. 
1 » 
»i)0 

Suma. . . 15.S0 

Por recargos provinciales. 
Por Id. municipales. . . . 

• aii 
.50 

Suma. 

Por premio de cobranza sojjrc ambos recargos. 
A'o/rt. Las anteriores cifras n9 son más que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayunlamicntox, los cuale 

gravamen que resulte según la riqueza que hayan estam[)adoá la cabeza de este repartimiento. 

.10 
deberán fijar el verilailero 

1 » 

] V I O I > E I - . 0 I V . ' 3 . 

RmtiTUllENio tNtiiviMJAL de los referidos llfl.OIS reales vellón. 

CONTRIBUYENTES. 

»• N. N. 

_ NUJIEUO 
á que se hallan 
en el amillara-
niiento ó su 
apéndice do 
recti.licncion. 

1 

VECINDAD 
dii los 

contri bu 
yc.iUcs. 

CONCEPTOS 
de riqueza 

segunel Bimllaramicnlo." 

Rúslicít. UrUnna. Pecuaria, Colonia. 

CUOTAS 
de contríbucíoi), fon-

supletorio y piemio 
TOTAL de cobranza sobro am

bas a! respeclo de 
Rs. vn. Us. Cént.'porlOO. 

RECARG03 
para provin

ciales y muui-
,ci[);dc5. 

pnEJfro 
de cobro li

za sobre 
ambos 

recargos. 

TOTAL 
CENF.RAL. 

COnBESP^KDE 
á cada 

irimestie. 

H 
4 1 

¡ ¡ta 
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1.« AÑO ECONÓMICO ÍIE 1803 A 1804. 

D. que vivo calle de núm. . lienc señalado 
en el rcjiürlimicnlo do la Conlribucioii lemtorial del cilado año, las cantidades siguientes: 

Cuota amial por la Contribución, Fondo suplolovio y Premio de cobranza sobro ambas. . 
Itneargos para gastos Provinciales y Muiiieipales ' • • • 
Premio de cobranza sobro ambos recargos 

TOTAL 
Importe (¡nc corresponde tí un Irtmeslrc 

N . 0 4 . . 

PUEBLO DE 

Reales. Cint. 

•N.° DE ORDEN DEL REPARTO 

FECHA EW QUE SE REALIZAN LOS PAGOS. 

Primer trimestre, en 1." de Agosto de 1863.' 
Segundo Id. eu 1.' de Noviembre de IS(i3. 
Terror Id. en 1." de Febrero de 
Cuarto Id. eu 1.' de Mayo de IBül. 

Pnr mcitm iV opte lalfiti lia 
ilc corlur*' c! verüio tjutj su 
itú a! LijhtiiLiiji'iitt'. 

Áqm se cttampará el sello de la Adminislraciou. 

^3 P 

^ - 0 

| ' r -S 
m ü 5 =• 

| S 3 

1" 

5 E =" ~ e. *" 

*3 E H 

Aquí se estampará el sello de la Adminislraeion. 

£ = os : s= s 5 • 

•2 2 "S 

12; 

tí. 

ííis;;|;!;:sai;:itt.«|!M 
se estampará el sello déla AdminislraciGn, 

g 5 3 ta • 
s í 9 

tn ? ~ = 
C _ « ^ 
« =3 s-

SP estampará el sello de la Adminislraeion. 

00 
es 

: s-2. m 

Par mnl io Í!I> «slo lalon ba 
de eurlaisu ul liv.iliu ijui! so 
dé al conlriljiivuile. 

-3 P ¡ -

6 - . - i O 

I 


